
 

 

RESOLUCIÓN 000482 DE 22 DE FEBRERO DE 2018 

Capítulo IV 
Licencia De Prácticas Industriales, Veterinarias o de 
Investigación 

Artículo 31. Licencia De Práctica Industrial, Veterinaria o de Investigación. Los 
interesados en realizar una práctica industrial, veterinaria o de investigación que haga 
uso de equipos generadores de radiación ionizante, móviles o fijos, deberán solicitar la 
correspondiente licencia ante la entidad territorial de salud de carácter departamental o 
distrital de la jurisdicción en la que se encuentre la instalación donde se prevé realizar la 
práctica. 

 
Artículo 32. Categorización de la práctica. Para efectos del otorgamiento de la licencia 
a que refiere el artículo anterior, se considerarán las siguientes categorías: 

 
32.1. Categoría I. Radiología industrial de baja complejidad. 

 
32.2. Categoría II. 

 
32.2.1. Radiología industrial de alta complejidad. 

 
32.2.2. Radiología veterinaria. 

 
32.2.3. Radiología en investigación. 

 
PARÁGRAFO. Las prácticas industriales, veterinarias o de investigación que no se 
encuentren expresamente señaladas en el presente artículo, se considerarán como 
categoría II. 

 
Artículo 33. Requisitos para obtener la licencia de prácticas industriales, 
veterinarias o de investigación. Para efectos del otorgamiento de la licencia a que se 
refiere este capítulo, el interesado deberá presentar solicitud ante la entidad territorial de 
salud de carácter departamental o distrital de la jurisdicción en la que se encuentre la 
instalación donde se prevé realizar la práctica, diligenciando el formato dispuesto en el 
Anexo número 4 y anexando la siguiente documentación: 

 
33.1. Prácticas industriales, veterinarias o de investigación, categoría I: 

 
33.1.1. Para personas naturales. Fotocopia del documento de identificación del 
solicitante y fotocopia del Registro Único Tributario (RUT). 

 
33.1.2. Para personas jurídicas. Certificado de existencia y representación legal, cuya 
consulta se hará por parte de la entidad territorial de salud de carácter departamental o 
distrital según corresponda, en el Registro Único Empresarial y Social (RUES) o en la 
respectiva entidad. 

 
33.1.3. Fotocopia del documento de identificación y diploma del encargado de protección 
radiológica, con el que deberá contar la correspondiente instalación. 

 
33.1.4. Documento que contenga el programa de protección radiológica que incluya 
responsabilidades en la institución y procedimientos documentados para la realización 
de la práctica y medidas en caso de emergencia. 

 
33.1.5. Estudio ambiental de la instalación, donde conste que se cumplen los límites y 
restricciones de dosis para los trabajadores y el público, con la descripción de la 
instalación, zonas adyacentes y plano general de esta. Dicho estudio deberá ser realizado 



 

 

por la persona natural o jurídica que haya obtenido la licencia a que se refiere el Capítulo 
II del presente acto administrativo. En caso de los equipos móviles, se deberán describir 
también los procedimientos para uso del equipo generador de radiación ionizante, 
incluyendo la zona de exclusión. 

 
33.1.6. Documento en el que conste la descripción de los blindajes estructurales o 
portátiles y el cálculo del blindaje, si aplica para el tipo de equipo. El cálculo incluirá las 
consideraciones realizadas, tales como requisitos del fabricante del equipo; carga de 
trabajo, factor de uso, factor de ocupación y los criterios radiológicos utilizados para cada 
barrera y método de cálculo. Dicho cálculo deberá ser realizado por la persona natural o 
jurídica que haya obtenido la licencia a que el Capítulo II del presente acto administrativo 

 
33.1.7. Documento que contenga el programa de vigilancia postmercado de los equipos 
generadores de radiación ionizante, que deberá contener como mínimo procedimientos 
de identificación, recolección, evaluación, gestión y divulgación de los eventos o 
incidentes adversos no descritos que estos presenten durante su uso e informar a la 
entidad territorial de salud correspondiente. 

 
33.1.8. Constancia de asistencia a curso de protección radiológica de los trabajadores 
ocupacionalmente expuestos. 

 
33.1.9. Constancia de asistencia a una capacitación sobre el manejo de los equipos 
generadores de radiación ionizante. 

 
33.2. Para las prácticas industriales, veterinarias o de investigación categoría II, adicional 
a lo exigido para las prácticas industriales, veterinarias o de investigación categoría I, 
también deberá contar con: 

 
33.2.1. Documento que contenga el programa de capacitación en protección radiológica, 
ofrecido por el titular de la licencia de práctica industrial, veterinaria o de investigación 
categoría II, al personal involucrado en la práctica, dirigido por el encargado de protección 
radiológica, con una periodicidad anual, que incluya el contenido mínimo a que se refiere 
el Anexo 5. 

 
33.2.2. Registros dosimétricos del último período de los trabajadores ocupacionalmente 
expuestos, que incluya las dosis acumulativas. 

 
33.2.3. Documento que contenga la evaluación de emergencias. 

 
Parágrafo. Las instalaciones del interesado deberán contar con señalización de las 
zonas, usando el símbolo internacionalmente aceptado de radiación (trébol magenta 
sobre amarillo). 

 
Artículo 34. Trámite de la solicitud para el otorgamiento de la licencia de prácticas 
industriales, veterinarias o de investigación. El otorgamiento de la licencia de 
prácticas industriales, veterinarias o de investigación categorías I o II, estará sujeto al 
siguiente procedimiento: 

 
34.1. Radicada la solicitud en el formato dispuesto en el Anexo número 4, con los soportes 
a que tal anexo se refiere, la entidad territorial de salud de carácter departamental o 
distrital, según corresponda, procederá a revisarla dentro de los veinte (20) días hábiles 
siguientes y de encontrar la documentación incompleta, requerirá al solicitante para que 
la suministre dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al recibo de la respectiva 
comunicación. 
34.2. Si no se completa la solicitud, se entenderá que se desiste de esta, salvo que antes 
de vencer el plazo concedido, el peticionario solicite prórroga, la cual se concederá hasta 
por un término igual. 



 

 

34.3. Si la solicitud está completa ya sea desde la presentación inicial o como resultado 
de la respuesta al requerimiento, la entidad territorial de salud de carácter Departamental 
o Distrital procederá a estudiar la documentación y podrá realizar visita previa con 
enfoque de riesgo, para verificación de los requisitos establecidos en el artículo 33 de la 
presente resolución. Posterior a ello, dentro de los cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes, entrará a resolver de fondo la solicitud, decisión que será notificada de 
acuerdo con lo establecido por el *Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y susceptible de los recursos en este contemplados. 

 
Artículo 35. Vigencia de la licencia de prácticas industriales, veterinarias o de 
investigación categoría I o II. La licencia de prácticas industriales, veterinarias o de 
investigación categoría I o II, tendrá una vigencia de seis (6) años, contados a partir de 
la fecha de la firmeza del acto administrativo que la otorgue. 

 
Artículo 36. Acto administrativo que otorga licencia de prácticas industriales, 
veterinarias o de investigación, categoría I o II. Este acto contendrá como mínimo la 
siguiente información: 

 
36.1 Nombre del titular de la licencia. Tratándose de personas jurídicas, se identificará la 
razón social y el nombre e identificación de su representante legal. 

 
36.2 Dirección de la instalación. 

 
36.3 Nombre del encargado de protección radiológica. 

 
36.4 Prácticas autorizadas en la licencia y categoría. 

 
36.5 Listado de equipos generadores de radiación ionizante utilizados en las prácticas 
industriales, veterinarias o de investigación categoría I o II, autorizadas, identificados con 
marca, modelo y serie. 

 
36.6 Vigencia de la licencia. 

 
Artículo 37. Renovación de la licencia de prácticas industriales, veterinarias o de 
investigación, categoría I o II. Las licencias de prácticas industriales, veterinarias o de 
investigación, categoría I o II se podrán renovar por un período igual al señalado en el 
artículo 35 de este acto administrativo, para lo cual, el titular de la licencia deberá 
presentar petición en tal sentido ante la entidad territorial de salud de carácter 
departamental o distrital, según corresponda, haciendo uso del formato dispuesto en el 
Anexo número 4, con no menos de sesenta (60) días hábiles de anticipación al 
vencimiento de la que se otorga, cumpliendo con los requisitos señalados en el artículo 
33 de la presente resolución. 

 
Parágrafo. Vencido el término de vigencia de las licencias de que trata este capítulo sin 
que se presente solicitud de renovación dentro del término a que se refiere el artículo 
anterior o cuando se desista de la solicitud de renovación, el titular de la licencia no podrá 
continuar ejerciendo las prácticas industriales, veterinarias o de investigación, categoría 
I o II, autorizadas en dicha licencia, so pena de la imposición de las sanciones a que haya 
lugar. 

 
Artículo 38. Modificación de las licencias de prácticas industriales, veterinarias o 
de investigación, categoría I o II. El titular de la licencia de práctica industrial, 
veterinaria o de investigación, categoría I o II, podrá solicitar modificación de alguna de 
las condiciones que a continuación se señalan: 

 
38.1. Cambio del encargado de protección radiológica. 



 

 

 
38.2. Cambio de los equipos generadores de radiación ionizante o reemplazo de alguna 
de sus partes, siempre que se trate de equipos de iguales características a los 
amparados en la licencia de la correspondiente práctica. 

 
Para tal fin, deberá solicitarlo ante la entidad territorial de salud de carácter departamental 
o distrital que le haya otorgado la licencia, con el objeto de que esta determine la 
pertinencia o no de tal modificación, diligenciando el formulario contenido en el Anexo 
número 4 y allegando la documentación a que aluden los numerales 33.1.3 o 33.1.5 del 
artículo 33, según corresponda. 

 
Parágrafo 1. La modificación no se entenderá concedida hasta tanto la correspondiente 
entidad territorial de salud de carácter Departamental o Distrital no expida decisión sobre 
el particular. La modificación que llegare a autorizarse no afectará el término de la 
vigencia de la licencia otorgada. 

 
Parágrafo 2. Las modificaciones que no se encuentran relacionadas en el presente 
artículo darán lugar a la solicitud para el otorgamiento de una nueva licencia. 

 
Artículo 39. Cese en el ejercicio de la práctica industrial veterinaria o de 
investigación autorizada. Cuando el titular de la licencia cese la práctica industrial 
veterinaria o de investigación autorizada, deberá informarlo a la correspondiente entidad 
territorial de salud de carácter departamental o distrital, quien procederá a expedir el acto 
administrativo correspondiente. 


